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 “Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú”  

“AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION” 

 

 CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº01-2015-CG 

 
El presente Concurso Público de Méritos (en adelante, el CPM) para designar una Sociedad 
de Auditoría (en adelante, la SOA) es conducido por la Contraloría General de la República 
(en adelante, la CGR), de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias (en adelante, la Ley N° 27785) y de la Directiva Nº 006-2015-CG/PROCAL 
“Gestión de Sociedades de Auditoría”, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 137-
2015-CG (en adelante, la Directiva de Sociedades), para cuyo efecto se formulan las 
presentes Bases. 
 

I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD: 

Razón social: 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE LA AMAZONÍA PERUANA – IIAP 

 (en adelante, la Entidad) 

Número de R.U.C.     : 20171781648 

Nombre del representante legal  : Ing. Kenneth Reátegui del Águila 

Cargo      : Presidente 

Domicilio legal    : Av. Abelardo Quiñónez Km. 2.5 – Iquitos 

Teléfono    : (065) 265515 (065) 265516 

Portal web    :  www.iiap.org.pe 

Presupuesto año 2013                       : 

Presupuesto año 2014                                : 

PIA S/.  28’451,013.00 

PIA S/.  25’895,834.00 
 

Coordinador(a) de las bases, de acuerdo al numeral 7.2.1.1 de la Directiva de 
sociedades: 

     

Nombre   :Ángel Vásquez Clavo, Jefe de la Unidad de Contabilidad 

Teléfono/anexo   :065-265515 

Correo electrónico  :avasquez@iiap.0rg.pe 
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II. INFORMACION DE LA ENTIDAD:  

Creación 

El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana – IIAP fue creado por la Ley Nº 
23374 del 30 de diciembre de 1981, en concordancia con el artículo 120º de la ex– 
Constitución Política del Estado (1979). 

  
Finalidad 

El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana – IIAP fue creado por la Ley Nº 
23374 del 30 de diciembre de 1981, en concordancia con el artículo 120º de la ex– 
Constitución Política del Estado (1979). 

 
Base legal  

 
• Ex Constitución Política del Estado ( 1979 ). 
• Ley Nº 23374, crea el Instituto de Investigaciones de la Amazonia Peruana. 
• D. Legislativo Nº 1013, crea el Ministerio del Ambiente. 
• D.S. Nº 034-2008-PCM, aprueba calificación de Organismos Públicos. 
• Ley N°30281 – Ley de Presupuesto del Sector Público 2015. 

 
Visión 

 
Con miras al año 2018, ser reconocido nacional e internacionalmente como un  
centro de referencia con excelencia para el desarrollo sostenible y competitivo de la 
Amazonía peruana.  
 
El IIAP es reconocido por los pobladores amazónicos, instituciones de conservación, 
políticos, economistas, empresarios y consumidores, tanto a nivel nacional como 
internacional, por sus importantes contribuciones en: 
  
1) La construcción de un nuevo modelo de desarrollo de la región amazónica, basada 

en la incorporación de conocimiento innovador para la puesta en valor, en forma 
sostenible, de la diversidad biológica regional. 

 
2) Contrarrestar los impactos negativos del cambio climático, valorando ampliamente 

las oportunidades que ofrece el secuestro de carbono en la Amazonía peruana.  
 
3)  Conducir una gestión integrada del recurso hídrico de las subcuencas y 

microcuencas de la Amazonía peruana.  
 
4) El mejoramiento de la calidad de vida de las ciudades amazónicas, así como la 

calidad de la producción y comercialización de biocombustibles y otras energías 
renovables en la Amazonía peruana. 

 
5) Inducir a que el hombre amazónico se convierta en gestor de su propio modelo de 

desarrollo, potenciando modos de vida sostenibles, a través del diálogo 
intercultural, la excelencia técnico-científica y el compromiso con las sociedades 
regionales. 
 

Misión 
 

Construir comprensión sobre la Amazonía y contribuir con soluciones al desarrollo 
sostenible y a la competitividad de la Amazonía peruana. 
 
Para el logro de su misión, el IIAP:  
 
1) Incorpora los enfoques ecosistémico, territorial, biológico, social, geográfico y 
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prospectivo, en busca de la competitividad, sostenibilidad e institucionalidad 
amazónica.  

 
2) Genera información técnico-científica en diálogo con los saberes locales. 
 
3)  Brinda asesoría y asistencia que orienta la toma de decisiones políticas referentes 

a: i) la adaptación al cambio climático que afecta la biodiversidad, los recursos 
hídricos y el ambiente; ii) el uso sostenible de bienes y servicios, ocupación 
ordenada y competitiva del territorio por parte de la sociedad civil, a fin de 
construir una cultura de desarrollo sostenible por parte de los socios y aliados. 

 
4) Sustenta su desempeño en la excelencia corporativa de sus directivos, 

investigadores, administrativos y de apoyo, así como en el pensamiento estratégico 
y la innovación permanente de sus procesos de gestión e investigación, apoyados 
por sistemas de tecnologías informativas y comunicativas.  

 
Estructura orgánica: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GERENCIA ESTRATÉGICA 
 

CONSEJO  
SUPERIOR 

 
DIRECTORIO 

COMISIÓN  DE  
ASESORÍA TÉCNICO-

IIAP 
REGIÓN SAN 

MARTÍN 
 

IIAP REGIÓN 
UCAYALI 

IIAP 
REGIÓN MADRE DE 
DIOS Y SELVA SUR 

IIAP 
REGIÓN HUANUCO 

 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN PARA EL USO Y 
CONSERVACIÓN DEL AGUA Y 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN EN MANEJO 
INTEGRAL DEL BOSQUE Y 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA 
DE INVESTIGACIÓN EN 
CAMBIO CLIMÁTICO,  
DESARROLLO  TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN EN 
BIODIVERSIDAD AMAZONICA 

OFICINAGENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

ÓRGANO DE  
CONTROL INSTITUCIONAL 

 
PRESIDENCIA  

 

IIAP 
REGIÓN 

AMAZONAS 
 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL Y 

DIRECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INVESTIGACIÓN EN 
INFORMACIÓN DE LA 

OFICINA 
PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y 

OFICINA DE 
COOPERACION 

OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 
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Descripción de las actividades principales de la entidad 

 
Para el cumplimiento de su misión institucional  establecido en su Plan Estratégico 
2009-2018 el IIAP esta organizado en seis Programas de Investigación: 
 
Programa de investigación para el uso y conservación del agua y sus recursos 
(AQUAREC) 
Propósito: 
 
Desarrollar tecnologías y herramientas de gestión para el uso y conservación  del agua y 
sus recursos y mejorar los sistemas acuícolas de producción en la Amazonía peruana. 
 
Programa de investigación en manejo integral del bosque y servicios ambientales 
(PROBOSQUES) 
Propósito : 
 
Conservar la funcionalidad de los bosques para la provisión sostenible de bienes y 
servicios ambientales en beneficio de la población amazónica. 
 
Programa de investigación en biodiversidad amazónica (PIBA) 
Propósito : 
 
Generar y proveer información, conocimientos y comprensión sobre el valor actual y 
potencial de la diversidad biológica de la Amazonía peruana, desarrollar protocolos, 
formulaciones y productos de alto valor agregado, así  como contribuir con su 
conservación y uso sostenible. 
 
Programa de investigación de la diversidad cultural y economía amazónicas 
(SOCIODIVERSIDAD) 
Propósito : 
 
Contribuir a la orientación adecuada de las políticas regionales, estrategias y métodos 
de desarrollo en el medio rural amazónico, mediante la caracterización e interpretación 
de la socio-diversidad bosquesina y de sus implicancias para el diálogo intercultural, así 
como la explicación de la dinámica económica amazónica a niveles macro y micro 
 
Programa de investigación en cambio climático, desarrollo territorial y ambiental 
(PROTERRA) 
Propósito : 
 
Generar conocimientos y comprensiones para orientar la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo sostenible con enfoque territorial, y con 
criterios de ordenamiento ambiental, descentralización, competitividad y adaptación al 
cambio climático en la Amazonía peruana. 
 
Programa de investigación en información de la biodiversidad amazónica ( 
BIOINFO) 
Propósito : 
 
Este programa está orientado al desarrollo, adaptación, implementación y transferencia 
de conocimientos y tecnologías para la adquisición, proceso, acceso y uso de la 
información biofísica, sociocultural y económica, para apoyar los procesos de toma de 
decisiones relacionados con la Amazonía peruana. 
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III. TERMINOS DE REFERENCIA 

a. Alcance y tipo de la auditoría 
 

  
Tipo de Auditoría : Auditoría Financiera Gubernamental (en adelante, 

la Auditoría) 
  
Períodos Auditados : Ejercicios Económicos 2014 y 2015 
  
Ámbito Geográfico : Comprende las Oficinas de la Sede  Principal de la 

Entidad, las áreas dependientes fuera de la 
jurisdicción (almacenes, obras en curso). 

 
b. Objetivos de la Auditoría 

 
Comprende la auditoría a los estados presupuestarios y los estados financieros. 
Los objetivos de la Auditoría están detallados en el numeral 6.3 de la Directiva N° 
005-2014-CG/AFIN “Auditoría Financiera Gubernamental” y “Manual de 
Auditoría Financiera Gubernamental”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 
445-2014-CG de 03 de Octubre 2014 (en adelante, la Directiva y Manual de 
Auditoría Financiera Gubernamental) y forman parte de estas bases. 
 

c. Aspectos de Control 
 

c.1 El desarrollo y supervisión de la Auditoría   así como la evaluación de los 
Informes de Auditoría, reportes y otros entregables, se efectúa cumpliendo 
las normas mínimas a ser aplicadas en la Auditoría. Los Informes de 
Auditoría solo podrán ser modificados por reformulación o ampliación 
requerida por el Departamento de Auditoría Financiera y Cuenta General de 
la CGR (en adelante, el AFI). 

 
c.2 El Departamento de Sociedades y el AFI pueden efectuar, en cualquier 

momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la Entidad o a la SOA. 
Asimismo, puede requerir la presentación o entrega de los papeles de 
trabajo que sustenten la Auditoría. 

 
c.3 Durante el proceso de la Auditoría pueden detectarse aspectos o hechos que 

llamen la atención de la SOA, los mismos que deberán ser evaluados para 
su posible inclusión como puntos de atención dentro del plan de auditoría, 
considerando lo indicado en la NIA 300. 

 
d. Normas mínimas a ser aplicadas en el desarrollo de la Auditoría así como 

para la supervisión, y evaluación de Informes de Auditoría, Reportes y otros 
entregables: 

 

• Ley N° 27785. 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas - NAGA. 

• Normas Internacionales de Auditoria – NIAS. 

• Directiva y Manual de Auditoría Financiera Gubernamental y Guías de 
Auditoría. 

• Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas por Resolución de 
Contraloría N° 273-2014-CG de 12 de Mayo 2014. 

• Directiva de Sociedades. 

• Reglamento de Infracciones y Sanciones de la Contraloría General de la 
Republica, aprobado por Resolución de Contraloría N° 134-2015-CG (en 
adelante, el Reglamento de Infracciones). 
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• Otras normas aplicables vigentes al inicio de la Auditoría. 

 

IV.  CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO 

a. Lugar y fecha de inicio La auditoría se efectuará en las oficinas 
auditoría:  que para el efecto disponga la entidad y el
 inicio será el día de la firma del Acta de
 Instalación de la Comisión de Auditoría. 

Al inicio de la auditoria la SOA designará 
a un socio encargado de la auditoría. 

b. Plazo de realización de la Auditoría: 

 
Periodo Plazo Fecha de entrega de Informes 

2014 45 
Todos los Informes de Auditoría deberán 
ser entregados como máximo el 24 de 
agosto del 2015. 

2015 45 

Tomar en cuenta para la entrega de la 
información el cronograma de actividades 
que considere como límite de 
presentación de informes de auditoría el 
31 de Mayo del 2016  

La SOA podrá iniciar la Auditoría antes de concluir el ejercicio en curso, para lo 
cual deberá obtener los estados presupuestarios y financieros intermedios 
disponibles. 

El plazo de realización de la Auditoría se expresa en días hábiles, contados a 
partir del inicio de la Auditoría, y considera las etapas de planificación, ejecución 
e Informe de la Auditoría. 

La Comisión Auditora desarrollará sus labores en el horario normal de las 
actividades de la Entidad. Las etapas de planificación y ejecución se realizarán 
en las oficinas de la Entidad. La SOA deberá sujetarse al registro/control de 
asistencia establecido por la Entidad, con lo cual se acreditará el cumplimiento 
de las horas establecidas en el Cronograma de Ejecución de la Auditoría. La 
verificación de la asistencia e identificación de los integrantes de la comisión 
auditora está a cargo de la Comisión Especial de Cautela. 

c. Fecha de entrega de información para la Auditoría: 

Después de efectuada la convocatoria al CPM, la Entidad (a través de sus 
funcionarios) deberá adoptar medidas adecuadas para que la información y 
documentación necesaria para la Auditoría esté disponible al inicio de la misma. 

La información financiera y presupuestaria para la realización de la Auditoría, 
estará a disposición de la SOA, de acuerdo a lo establecido en la Directiva de 
Sociedades: 
   

Periodo Fecha 

2014 
En la fecha de inicio de la auditaría se proporcionaran los 
Estados Financieros e Información presupuestaria emitida 
al 31 de Diciembre de 2014. 

2015 

La sociedad de auditoría, podrá iniciar la auditoría en el año 
2015, para lo cual obtendrá los estados presupuestarios y 
financieros intermedios disponibles. 

Para el cronograma de actividades, además debe considerar 
que la entrega de información financiera y presupuestaria 
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definitiva, está sujeta a las normas para la elaboración de la 
Cuenta General de la República hasta el 31 de Marzo. 

− El primer requerimiento de información y documentación correspondiente a 
la Auditoría del primer periodo auditado se efectúa a la suscripción del 
Contrato. El primer requerimiento de información y documentación de los 
siguientes ejercicios auditados se efectúa a la suscripción del acta de 
instalación. La información y documentación deberá ser entregada a la SOA 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 

− Los requerimientos de información y documentación necesaria/adicional 
para la Auditoría, así como su entrega se sujetan a lo dispuesto en el 
Reglamento de Infracciones. 

− Considerar para entrega de la información intermedia el numeral 7.2.1.2,  II 
literal c) de la Directiva de Sociedades. 

d. Informes de Auditoría, Reportes y Otros Entregables 

Durante el proceso de Auditoría, la SOA deberá presentar Entidad y a la CGR los 
informes y reportes de auditoría que dispone la Directiva y Manual de Auditoría 
Financiera Gubernamental. 

Al término de la Auditoría, la SOA entregará simultáneamente al titular de la 
Entidad y a la CGR, los siguientes informes y reportes de Auditoría suscritos, 
sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el Contrato: 

 

Nombres de los Informes/reportes Cantidad Se remite a: 

Memorando de Planificación de Auditoría 01 CGR 

Reporte de Alerta Temprana 01 CGR/Entidad 

Reporte de Asuntos de Fraude 01 CGR 

Resumen de Diferencias de Auditoría 01 CGR 

Reporte de Deficiencias Significativas 01 CGR/Entidad 

Informe de Auditoría que incluye el dictamen 
de los estados presupuestarios 

05 CGR/Entidad 

Informe de Auditoría que incluye el dictamen 
de los estados financieros 

05 CGR/Entidad 

Carta de control interno 05 CGR/Entidad 

Asimismo, adjunto a los Informes de Auditoría y reportes entregados, la SOA 
deberá incluir copia de los mismos en dispositivo de almacenamiento 
magnético o digital. 

 
e. Conformación de la Comisión Auditora 

La Comisión Auditora estará conformada de la siguiente manera: 

 

Equipo de auditoría Cantidad 

Supervisor 1 

Jefe de Comisión 1 
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Auditores 1 

Asistentes  1 

Expertos (Especialista) Cantidad 

Abogado 1 

Ingeniero Forestal o Ingeniero agrónomo 1 

Biólogo 1 

 

f. Presentación del Cronograma de Ejecución de la Auditoría 
 

En la propuesta, la SOA deberá presentar el Cronograma de Ejecución de la 

Auditoría conforme a los procedimientos publicados en la página web de la 
CGR y sobre la base de la experiencia en auditorías de similares 

características. Una vez designada la SOA se sujetará a lo establecido en el 
numeral 7.3.6 de la Directiva de Sociedades. 

V. ASPECTOS ECONOMICOS 

a. Retribución económica (expresado en Nuevos Soles S/.): 

CONCEPTO 2014 2015 
 

TOTAL 
 

Retribución económica 51,456.00 54,028.00 105,484.00 

Impuesto general a la ventas (IGV) 9,262.00 9,725.00 18,987.00 

Total de la retribución económica 60,718.00 63,753.00 124,471.00 

 Son: Ciento veinticuatro Mil cuatrocientos setentaiuno y 00/100 nuevos  
soles. 

 
La forma de pago de la retribución económica, por cada ejercicio, será de la 
siguiente manera: 

 
• Puede otorgarse un adelanto de hasta 50% de la retribución económica 

pactada más IGV, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral  7.2.1.2, III, de la 
Directiva de Sociedades. 

 
El saldo o totalidad de la retribución económica se cancelará a la presentación 
de todos los Informes y reportes de Auditoría. 

b. Viáticos y Pasajes 

Los viáticos y pasajes que sean necesarios, serán asumidos por la Entidad sobre 
la base de su escala interna establecida, los cuales no podrán exceder de 
S/.30,976.00 por cada periodo designado. 
 

La SOA podrá solicitar a la Entidad los viáticos y pasajes, para efectos de visitas 
que cumplan lo siguiente:  

i) se haya programado de acuerdo a lo establecido en el Memorando de 
Planificación y Cronograma de Ejecución de la Auditoría. 

ii) se realice fuera de la sede de la Entidad o del lugar de ubicación de la 
comisión auditora. 

iii) la comisión auditora deba desplazarse de la ciudad de origen de donde 
reside hasta las instalaciones de la Entidad. 
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iv) tenga una duración igual o mayor a cinco (5) días útiles o siete (7) días 
calendario. 

v) se sujeten a lo establecido en las normas de la Entidad sobre viáticos y 
pasajes. 

 

c. Garantías Aplicables al Contrato de Auditoría Financiera Gubernamental 

A fin de garantizar el fiel cumplimiento del Contrato de Auditoría Financiera 
Gubernamental (en adelante, el Contrato) y los adelantos de retribución 
económica, la SOA otorgará a favor de la Entidad las garantías establecidas en el 
numeral 7.3.5 de la Directiva de Sociedades. La garantía de adelanto de 
retribución económica se presenta solo cuando se solicite dicho adelanto.  

d. Modelo de Contrato 

La SOA y la Entidad deberán suscribir un Contrato por cada uno de los periodos 
auditados, empleando el formato publicado en el portal web de la CGR 
http://www.contraloria.gob.pe<Sociedades de Auditoría<Concurso 
Público<Información para la contratación y ejecución de servicios - SOA y 
Entidades<Modelo de Contrato. 

 

VI. PRESENTACION, METODOLOGIA DE EVALUACION Y CALIFICACION DE LAS 

PROPUESTAS 

Las propuestas se presentan de acuerdo a lo establecido en las presentes bases, el 
aviso de convocatoria y el procedimiento publicado en la página web de la CGR. 

 

La evaluación y calificación de las propuestas se realizará conforme a lo establecido 
en el numeral 7.2.2.2 de la Directiva de Sociedades. 

 

Para la evaluación y calificación del supervisor y jefe de comisión propuesta, se 
tomará en cuenta la experiencia en auditoría financiera, experiencia en el cargo, 
capacitación y post grados académicos obtenidos; así como el cumplimiento de los 
requisitos específicos establecidos en las Bases. 

 

En el caso de los demás integrantes de la comisión auditora se evaluará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases, la Directiva de Sociedades 
y otras disposiciones específicas. 


